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Atención  Primaria

EDITORIAL

¿Tiene  futuro la  troncalidad?

Does  the core subjects  have  a future?

La  especialización  vertical  por  órganos,  aparatos  y  siste-
mas  que  se  produjo  tras  la  reforma  Flexner  tuvo  innegables
ventajas  para  el avance  científico  técnico,  pero  también
innegables  efectos  secundarios:  pérdida  de  prestigio  y ais-
lamiento  de  los  médicos  generales,  atención  fragmentada,
despersonalización,  desconexión  entre  profesionales,  y  apa-
rición  de  bolsas  de  ineficiencia  y  techos  de  atención1.  Los
altísimos  costes  de  esta atención  y su relativa  efectividad
hacen  reflexionar  a profesionales,  planificadores  y  organi-
zaciones  de pacientes  en  todo  el  mundo.  Y  así aparece  la
medicina  familiar  y  comunitaria  (MFyC).  Pero  esto  no  es  sufi-
ciente  ya  que  la  mayoría  de  especialidades  transitan  de la
formación  de  grado  a una  formación  muy específica  de su
especialidad.  Por  ello,  durante  más  de  15  años  hemos  asis-
tido  a  un  intenso  debate  sobre  cómo  hallar  un  equilibrio
entre  la  necesaria  superespecialización  y la  necesidad  de
integrar  la  mayoría  de  los aspectos  de  la  práctica  médica
prevalente  en  el  núcleo  básico  de  la  formación  de  todos  los
especialistas.

Por  ello,  desde  hace  años  se está  manejando  el  concepto
de  troncalidad,  sus  fortalezas  y debilidades1.  Este  debate  se
remonta  incluso  al  inicio  del propio  sistema  MIR,  pero  no  es
hasta  el  año  2003,  con  la  LOPS2,  cuando se fijan  sus bases,
y  11  años  después  su marco  legal  de  desarrollo3.

El  Real  Decreto  (RD)  639/2014,  de  25  de  julio3, que
regula  la  troncalidad,  establece  que  su  principio  básico  es
lograr,  alcanzar  y ofrecer:  «una  visión  integral  de  las  per-
sonas  que  demandan  la atención  sanitaria,  posibilitando  así
una  mejora  en  la  calidad  asistencial  y  en la seguridad  de los
pacientes».  Y  cuyo  principal  objetivo  es «que  los  profesiona-
les  sanitarios  aprendan  a abordar  desde  las  primeras  etapas
de  su  formación  especializada,  los  problemas  de  salud  de
una  manera  integral  con  el  enfoque  interdisciplinar  y  pluri-
disciplinar  que  el  estado  actual  de  la  ciencia  requiere».

Esta  legislación  sigue una  lógica  formativa  que  no  siempre
se  ha  dado.  La  lógica  de  empezar  desde lo  más  polivalente
y  generalista  para  ir  avanzando  hacia los  contenidos  más
superespecializados.  Así esta  formación  debe  iniciarse  en  el
grado,  para  seguir  con  la formación  especializada  troncal,  la

formación  especializada  específica  y la  alta  especialización
en  áreas  más  concretas  (áreas  de  capacitación  específica
[ACE]).

Pero  la  troncalidad  no  está  exenta  de debilidades  y  ame-
nazas,  de defensores  y  de detractores,  internos  y  externos.
Esto  llevó  a la estructura  docente  de MFyC  a fijar  su posición
frente  al  tema4.

Contar  con un marco  legislativo  no  era el  final, marcaba
un  principio  lleno  de retos  poderosos  e  ineludibles.  Estos
retos  eran:  definir  bien la formación  troncal  en  los  progra-
mas  de tronco,  definir  los  entornos  docentes,  los itinerarios
formativos,  el  perfil  de los  tutores  de la  troncalidad,  dimen-
sionar  la  estructura  docente  y  definir  la formación  sanitaria
especializada  (FSE)  a ofertar  en  nuestros  centros  docentes5.

Pero  desde  la publicación  del RD  hasta  la  actualidad,  la
respuesta  a estos  retos  no  ha sido la  adecuada  y se  ha ido
desvirtuando  la filosofía  y la  esencia  de la troncalidad.  La
MFyC  ha sido  probablemente  una  de las  especialidades  que
más  se ha identificado  con el  proceso  de la  troncalidad  y  ha
sentido,  con el  actual  desarrollo,  que  se ha  producido  una
ruptura  de los  principios  básicos.

No  se identifican  los entornos  formativos  (lugar  dónde  se
adquieren  las  competencias,  tiempo estimado  para  adqui-
rirlas,  criterios  para  evaluarlas. .  .), no se priorizan  las
competencias,  no  se  basa  en  la  orientación  centrada  en  las
personas  y hacia sus  problemas  de  salud,  sino en  las  enfer-
medades,  lo cual  no  proporciona  «generalismo» al  enfoque,
ni  integralidad.  No  considera  la importancia  de  la  salud
mental,  trastornos  adictivos,  atención  a la  mujer,  al  ado-
lescente,  al inmovilizado,  al  discapacitado,  al  cuidador,  a
la  violencia  de género,  a  las  vacunaciones,  a los  trastornos
funcionales.  .  .

Deja  en manos  de las  CC.AA.  e  incluso  en manos  de las
comisiones  de docencia  los  entornos  y tiempos  de  formación,
con  lo que  la polivalencia  del entorno  y de profesionales
que  otorga  la  MFyC  puede  no  ser  tan  nuclear  como  debiera.
Esto,  lejos  de mejorar  la  homogeneidad  y la  solidez  de
la  formación  sanitaria  especializada  troncal,  propiciara  un
mapa muy  dispar.
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Además,  puede  generar  una  drástica  disminución  del
tiempo  del  residente  de  MFyC  en  el  centro  de  salud,  si  no
se  incluyen  los  6  meses  iniciales  y si  las  estancias  formativas
de  nuestra  especialidad  en  los  2 primeros  años  pasan al  blo-
que  específico.  Ninguna  de  las  aportaciones  realizada  por  la
Comisión  Nacional  de  la  Especialidad  y  por  la  presidenta  de
la  Comisión  Nacional  de  Tronco  fueron  consideradas.

Todo  esto  supone  una  clara  pérdida  de  oportunidad  de
mejorar  un  buen  sistema  de  FSE con el  claro  riesgo
de  empeorar  la  formación  en  MFyC.  Esto  dificulta  seguir  par-
ticipando  en  este  proyecto,  a pesar  de  haberlo  defendido
de  manera  intensa.  Y,  probablemente,  si  sigue  adelante,  la
MFyC  deba  ser un tronco  independiente  tal como  propone  el
Foro  de  Médicos  de  la Atención  Primaria6.
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